Por la cual se modifica la Resolución CREG-140 de 1997, por medio de la cual se divulgó el resultado del análisis del estudio de viabilidad empresarial presentado por la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE GAS S.A., COLGAS PRESIDENCIA, y se tomaron decisiones orientadas a la transformación de dicha empresa.



Por la cual se modifica la Resolución CREG-140 de 1997, por medio de la cual se divulgó el resultado del análisis del estudio de viabilidad empresarial presentado por la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE GAS S.A., COLGAS PRESIDENCIA, y se tomaron decisiones orientadas a la transformación de dicha empresa.


LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y los decretos 1524 y 2253 de 1994, y,

                 C O N S I D E R A N D O:
Que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 181 de la Ley 142 de 1994 todas las empresas de servicios públicos, o quienes al entrar en vigencia esa Ley, estuvieran prestando servicios públicos domiciliarios, debían realizar una evaluación de su viabilidad empresarial a mediano y largo plazo, de acuerdo con las metodologías aprobadas por las respectivas Comisiones de Regulación;

Que la empresa COMPAÑÍA COLOMBIANA DE GAS, S.A. E.S.P. (COLGAS), remitió a la CREG dentro de los plazos previstos, el estudio de viabilidad empresarial conforme a la metodología definida por la Comisión;

Que de acuerdo con el análisis y la evaluación efectuada por la CREG de dicho estudio, se concluyó que la empresa no era viable empresarialmente y no estaba en capacidad de pagar sus obligaciones financieras y operativas, en un escenario de tarifas y costos de eficiencia, siendo imposible que los usuarios de esta empresa fueran atendidos en los términos exigidos en el artículo 87 de la Ley 142 de 1994, ni les era posible extender la cobertura del servicio y proveer la confiabilidad necesaria en la prestación del mismo. 

Que mediante Resolución CREG 140 de 1997 se ordenó a la empresa presentar un Plan de Reestructuración tendiente a transformar dicha entidad de tal manera que lograra su viabilidad financiera  y operativa, debiendo contemplar y/o garantizar los aspectos señalados en la mencionada resolución.

Que mediante comunicación recibida el catorce (14) de abril de 1997, el Presidente de la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE GAS, S.A. E.S.P. (COLGAS), solicitó una ampliación del plazo señalado en la Resolución 140 de 1997 para la presentación del Plan de Reestructuración tendiente a transformar dicha entidad, argumentando que:

“En noviembre de 1.997 se presentó a la Junta Directiva de Colgas un Plan encaminado a lograr la recuperación financiera y comercial de la compañía, a partir de la capitalización con recursos frescos y la adopción por lo menos de las siguientes estrategias: Reestructuración de la nómina con el fin de adecuarla a las circunstancias 

del mercado y disminuir su sobredimensionamiento y su costo; unidad de distribución para fusionar el mercado de cada una de las empresas socias de Asogas (Colgas, Unigas, Supergas y Bogotana de gas) fusión que integraría un volumen cercano a los 3.4 millones de galones mensuales, con el fin de atender un mercado cautivo con la estructura de una sola compañía; reorganización interna para conseguir resultados positivos contando con los recursos humanos y técnicos idóneos apoyados en una nueva filosofía de servicio al cliente y la venta de activos improductivos que haga posible constituir una reserva matemática orientada a garantizar la atención de pensiones de jubilación.

Los principales accionistas de la empresa: Ecopetrol, CI Tractouaz, Inversiones El Tablazo e Inversiones San José, que conforman el 86.5% de las cuotas sociales, están de acuerdo en capitalizar la compañía, tal como consta en el acta N0 083 de la Asamblea General de Accionistas del 31 de marzo de 1.998, y preparan diversas alternativas de capitalización que se estudiarán en una Asamblea Extraordinaria, la cual ser  citada en los próximos días exclusivamente para tal fin De otra parte, en lo referente a la unidad de distribución, cada una de las empresas involucradas en el proyecto evalúan los aspectos jurídicos de la fusión.

Considerando que existe un real compromiso de los accionistas de Colgas de aprobar soluciones de fondo que permitan alcanzar la viabilidad financiera y operativa de la compañía y en vista de la naturaleza de las decisiones a tomar, solicitamos respetuosamente se sirvan concedernos un plazo de noventa días contados a partir del 30 de abril de 1.998 para presentar el Plan de Reestructuración requerido en la mencionada Resolución No. 140. “

Que esta Comisión reconoce la importancia de las decisiones que se han tomado al interior de dicha empresa con el fin de presentar un plan de reestructuración financiero y operativo que responda a los parámetros legales y regulatorios, y es por ello que ha decidido resolver favorablemente la solicitud, quedando la Compañía Colombiana de Gas, S.A. (COLGAS) obligada a presentar el Plan de Reestructuración respectivo a más tardar el 31 de julio de 1998.


R E S U E L V E:
ARTICULO 1o.  Modifícase el artículo segundo de la Resolución 140 de 1997, el cual quedará así:

“ ARTICULO 2o. FECHA LIMITE PARA LA PRESENTACION DEL PLAN DE REESTRUCTURACION. La empresa: COMPAÑÍA COLOMBIANA DE GAS S.A., COLGAS - PRESIDENCIA, tendrá un plazo máximo hasta el 31 de Julio de 1998 para presentar ante la CREG el Plan de Reestructuración a que hace referencia el Artículo anterior “

ARTICULO 2o.  Vigencia.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. Deberá notificarse a la empresa COMPAÑÍA COLOMBIANA DE GAS S.A., (COLGAS), y publicarse en el Diario Oficial.
                            NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C. a los, 

ORLANDO CABRALES MARTÍNEZ                      

JORGE PINTO NOLLA

      Ministro de Minas y Energía                                               Director Ejecutivo

               Presidente

